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ESCRITURA NUMERO 2013 06 07 01 PO0US11 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN El CAPITAL 

SOCIAL DE ECOLÓGICO TRANSPORTE URBANO Y 

SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA LIDAÍ-QUE, 42 

OTORGAN EL SEÑOR CARLOS MARCELO AULLA shAzo 
Y LA SEÑORA DE LOURDES NOEMI ROSERO AREVALO , 

A FAVOR DEL 

SR MILTON BERNARDO CUADRADO LATORRE.- 

En el Canton Guono Provmncia de Chimborazo Republica del 
Ecuador el dia de hoy VIERNES VEINTIDOS DE MARZO DEL DOS 
MIL TRECE ante mí Doctor Ricardo López Ynueza Nolano 
Publico de este Canton comparecen poruna parte alsoñar 
CARLOS MARCELO AULLA ERAZO de estado el erisao con 
cisolucion de la sociedad conyugal conforme consta del 
documento que se acompaña y la señora DE LOURDES NOEMI 
ROSERO AREVALO de estado civil divorciada y porotra parte 
el señor MILTON BERNARDO CUADRADO LATORRE de estado 
eml casado Los comparecientes dectaran ser ecuatonanos 
mayores de edad habiles eidoneos para contratar y obligarse 
domicilados en la Ciudad de Riobamba ocasionalmente de 
transito por el Canton Guano. portadores de sus respectivas 
cédulas a quienes de conocerles doy Fe y dicen Que tienen a 
bién que se eleve a escntura publica el contenido de la minuta 
que me presentan Cuyo tenor literal es el siguiente SEÑOR 

NOTARIO En el Registro de Esenfuros PÚblicos 0 3u LOgu srvase 
incorporar una cue contenga el acto secisiano de 
TRANSFERENCIA DÉ PARTICIPACIONES on al capifal social de 

ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES 
ECOIURISA CIA LIDA de conformidad con las siguientes



clawsulas CLAUSULA PRIMERA COMA 
al otorgamiento y suscagción y 
calidad de CEDENTES poryyría, parte el señor CARLOS 
MARCELO AULLA ERAZO defgstado civil gasado con disolución 

dela sociedad conyugal confómic consta del documento que 
se orompaña y la señora DE LOURDES NOEMI ROSERO 
AREVALO de estado cil divorciada y por otra pare en 
calidad de CESIONARIO sl señor MILION BERNARDO 
CUADRADO LATORRE de estado civl casado Todos mayores 

CIENTES Comparecen    

    

a presente escuivro en 

de edad ecuatorianos de estado cial casados domiciliados en 
la Ciudad de Riobamba ocasionalmente de transto por el 
Canlon Guano legalmente capaces para contratar y contaer 
obligaciones CLAUSULA SEGUNDA — ANTECEDENTES MO 
Mediante esentura publica celebrada el siste de Noviembre del 
dos mi uno ante el Notano Publico del canton Ferpe señor 
Jorge Entque Villa e insenta en el Regístto Mercantil del 
Camion Rebamba con el numero 377 de vemtiscte de 
Noviembre del dos mil mo se constituyó lu compañia de 
responsabilidad limitada ECOLÓGICO TRANSPORTE URBANO Y 

SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA LIDA con domicilo. 
pancipal en esta Ciudad y Canton Riobamba DOS- Fl 
cerente señor CARLOS MARCELO AULLA ERAZO en la 
actualidad es propietario de noventa ystete participaciones det 
valor de dos dolares de los Estados Unidos cada una en el 
capitalsocial de l compañia todas ellos adquidas en estado 
cu de casero mon disolución de la sociedad conyugal tanto 
por la escntura de"constilucion de la compania como por las 

   adauisciones al señor Edison Alberto Alla Erazo y dl señor 
veasington Joel Aulla Frezo. mediante esunturas celebradas el



." 

dos de Jullo del dos mi doce ante el na Ao del 
Conten Guano Dortur Ricardo Lopez Vinuezá Jégalmente 
inscritas con fecha uno de agosto del dos mil doce TRES La 
señora De Lourdes Noem Rosero Arevalo 'es dúeña y propietana 
de imo participacion del valor de dos dolares de los Estados 
Unidas en el capital social de la compañía adquinda ot señor 
Wastinglon Joel Aullo Erazo. mediante esentura celebrada el 
trece de Noviembre del dos mil dos ante el entonces Notario 
Publico del Canton Penipo senor Jorge Ennque Villa emsenta et 
catorce de Noviembre del dos ral dos CUATRO La Junla 
General de Socios de la compañía realizada el tres de Febrero 
del dos mi trece AUTORIZO al señor CARLOS MARCELO AULLA 
ERALO para que cedo y timnnera ocho porripaciones del 
valor dle dos dolares de los Estados Unides de Amenca cada 
una de las que ene en el capital social de la compaña a 

tavor det señor MILTON BERNARDO CUADRADO LATORRE on los 
terminos que constan en elactarespeciva dela Junta General 
Unwersal de Socios la misma que se agrega camo documento 
habiilonte— QUINTO Lo Junla General de Socios de la 
compañía realizada el tres de Febrero del dos ml trece 
AUTORIZO a la señora DE LOURDES NEOMI ROSERO AREVALO 
para que ceda y hansiiera la una participacion uel valor de dos 
dolares de los Estades Unidos de America, que tiene en el 
capital social de la compania a favor del señor MILTON 
BERNARDO CUADRADO LATORRE en los terminos que constar 
enel acta respectiva dela Junta Genera" Universal de Socios la 
misma que se agrega como documento habilitonte 1ERCERA 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Con los antecodontes 
expuestos los comparcolentes en las colidados invocados



” 

proceden a suscriba presente escajófd de TRANSFERENCIA DE 
PAMOIPACIONES en ol capital, Socál de ECMOGICO 
TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUTÓMOTRICES ECOTURISA, 
CIA LTDA de conformidad cof los ¿ferminos que a 

continuacion se expresan PRIMERO --Translerenciós Por el 
presente mstrumenta Elseñor CARLOS MARCEI O ALILLA ERAZO 
cede y transfiere a perpetuidad con todos los derechos que le 
sonunherentes echo porcipaciones del valor de dos dolares de 
los Estados Unidos de Amenca cada una ele las que liene on el 
capital social de la compañia u favor del señor MILTON 
BERNARDO CUADRADO LATORRE v la señora DE LOURDES 
NOEMIROSERO AREVALO cede y transhere a perpetuidad con 
todas los derechos que le son inherentes una participacion del 
valor de dos dolares de fos Estados Umdus de América que 
tiene en el capital social de la compañía a favor del señor 
MILTON BERNARDO CUADRADO LATORRE - SEGUNDO - PRECIO 
Elprecio que el cesonona paga es el de DOS DOLARES Dt LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 200) POR CADA UNA DELAS 
PARTICIPACIONES que se transhero esto es dieciocho dólares de 
los Estados Unidos dle Amonco [$ 18 an) prigo que se etecius 
en moneda de cuño legal y u entera salsfacción de los 
tedemes quienes expresamente manifiestas haberlos rectbrdo 
sazon por la que renuncian a cualquier reclamo actual o futuro 
por este conesplo  TERCERO- ACEPTACION= Los 
comparecientes tanto co dentes cuanto cestonano aceptan 
expresamente la presente transacción en todas sus partes por 
convenir asus intereses CUARTO ANOTACIÓN En virtud do la 
aceptacion anotado ontenorimente legalizada la prosente 
escmura se procedera a lo anotación correspondiente en el
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libro de socios y participaciones de la compañia asi como 

tambien en sentar razon del conter: do mismo tanto en la 

Notana donde reposa el POD 4 “onstitución cuanto en 

el Registro Mercantk del íÚcañton” Riobamba todo de 
conformidad con lo ebspuesto en el ariiculo ciento trece de la 

Ley Compañias gente 26 procedera ds memo ala emision de. 
los certificados de aportación correspondiente a los cesionanos 
premwo anulación del que se otorgo a favor del cedente 
CLAUSULA CUARTA La cuanta de la presente escntura 

asciende al valor de las paricipaciones transtendos esto es 

alieciocho dolares de los Estados Unidos de Americo ($ 18 00) 
Usted senor Notano agregar las dernas tormalidades de estilo 

pora la periecta validez y firmeza de este documento que es 

elevado a escritura publica Hasta aquí la minuta que junto con 

tos documentos anexos y habilitantes que se Incorpora queda 
elevada y escritura publica con todo el valor legal y que los 
comparecientes aceptan en todas y cada Una de sus partes 

minuta que esta himado por el doclor Jose Huaraca con 
matacula profesonal numero quinientos cuarenta y nueve del 
Colegio de abogados de Chimborazo para la celebracion de 
la presente escntura se observaron los preceptos y requistos 
previstos en la ley notanal y lexda que les fuera los 
comparecientes por mi el notano serafifican y firman cenmigo 
en unidad de acto quedango incorporada en el protocolo de 

 



  

“ 

  

   
2 . 

3 
4 co osorsgbr0-É o a 

5 a 

$ co =_ 7 

7 MILTON BERNARDO CUADRADO LATORRE 

8 Ced No 066/8954t- 4 

9 
0 
1 
2 
4800707 

Se otorgo ante mí y en su testimonio confiero esta TFRCERA 
COPIA, sellada, signada y firmada en la ciudad de Guano, a 
los vemte y dos, das del mes de Marzo del año dos tul rece 
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3, $ euro dios Viera 

NOTAR PRENDER CANTOR OLA 
     

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda serlo el Documento que antecede en elas) rapstro(s) de: 
MFRCANTIL con el No, 1034 * 
SF 1OMO NOTA AL MARGEN -Anotado bajo el Nu 5267 del Repertorio 
«Riobamba, a 25 de Juno del 2013 

    
arronano ron 
INSCRITO TOR. 7



RAZON - Siento como tal al margen de la escrtura matnz que los señares 
MARCELO AULLA ERAZO Y DE LOURDES NOEMI ROSERO AREVALO cede 
y transfieren ocho y Una participacion respectivamente a favor de MILTON 
BERNARDO CUADRADO LATORRE de las que tenen en el capital social de la 
Compañía de Responsabilidad Ltda. mediante escntura publica celebrada el 
vemtdos de marzo del das mil trece, ante el doctor Ricardo López. Notano 
Público del canton Guano Pempe alos dieciocho dias del mes de ati del dos 
miltrece 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES 
ECOTURISA CIA LTDA 
En la Ciudad de Riobamba a los tres dias del mes de Febres o del dos il 
trece a las 1190 en el local ubicado en el inmueble identificado con el 
No 28 de la Mz “D” intersección pasaje (referencia a 1 cuadra de la 
plaza de luerbas) en esta Ciudad de Riobamba se reúnen los socios de la 
Compañía ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS 
AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA LTDA 

Carlos Octavio Aulla Aullo por sus propios derechos con cuarenta 
participaciones de dos dólares cada una 
Carlos Marcelo Aulla Erazo por sus propios derechos, con noventa y siete 
participaciones de des dólares cada una, Marco Iván Aulla Erazo por sus 
propios derechos con treinta y nueve participaciones de dos dolares cada 

una a 

Cárlos Fredy Sañay Siguencra con una participación de dos dólares 
(Representado en este acto por su mandatario señor Marco Iván Aulla 

Erazo según el poder que se acompaña) 

Tarjelia Violeta Vllacrés Benalcózar por sus propios derechas "con una 
participacion de dos dólares 

De Lourdes Noemu Rosero Arevalo por sus propios derechos con una 
participación de dos dólares 

Luss Heriberto Pagyay Tenemaza por sus propios derechos con una 
participación de dos délares 

Ángel Polivto Hernández Correa, con una participacion de dos dólares 
(Representado en este acto por su mandatario señor Marco Iván Aulla 
Erozo, según el póder que se acompaña) 

Además Marco Ivan Aulla Erazo como administrador designado por 
los señores Carlos Octavio Aulla Aulla Carlos Marcelo Aulla Erazo 
Edison Alberto Aula Erazo y Washington Joel Aulla Erazo respecto e la una



pariopución de dos dálares que poscía en la Compañía quien en vida fue 
señora Luz María Erazo Cuadrado 

Carlos Alberto Jácome Montufar, por sus propias derechos, con nueve 
participaciones de dos dólares cada una , 

forquis Amburgo Remoso Goyes por sus propioS derechos con nueve 
participaciones de dos dólares cada una 

Dando un total de doscientos participaciones de dos dólares de los 
Estados Urudos de Norteamerica, cada una. 

Las cuales en conjunto representan el ciento por ciento del capital 
social de la compañía razón por la que fundamentados en 
los dispuesto en los arhculos 119 y 238 de la Ley de Compañías, acuerdan en 
consteturse en sesión de Junta General Unwersal de secios pura lo que 
previamente aprueban conocer y resolver el siguiente orden del día 

Úntco punto 

ALITORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES Bajo la 
presidencia de su tula" De Lourdes Noemí Rosero Arévalo y actuando 
como secretaria la Gerente General señora Tarjella Violeta Villacrés 
Benalcázar Se mstala la sesión y Se posa u tratarse el orden del día 
aprobado 

AUTORIZACIÓNPARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 
1- El señor Marco Iván Aulla Erazo expresa el deseo de su mandante. 
señor Fredy Sañay Siguencia, de transferir a favor de Coria Verómco 
Aulla Villacrés la una participacion de dos, dólares que posee dentro de 
esta compañía, por lo que solicita a esta Junta la autorización 
premsta en el art 113 de la Ley de Companías 
Con el voto favorable de la unanimudad de los socios, se autoriza para 

que realice lg transferencia de participación cuya autorizacion ha 
solicitado



2. El señor Marca Xván sulla Eraso, expreso el deseo de su mendanre 
or Ángel Polono Hernández Correa de transfer a favor de Carla 

Verónica Aulla Villares la uno porticipación de dos dólares que poses 
deniro de esta compañía por lo que solicría a esta Junta la autorización 
prevista en el art 113 de la Ley de Compañías >, - 
£on el voto favorable de lo unanimidad de los socios, sé autoriza para 
gue realice la trensfecencic de participación cuya autorización ha 
solicitado 

      

3- El señor Marco Iván Aulla Erazo expresa que desea tronsferw a favar de 
José Luis Jacome Guevara nueve participaciones de dos dólares de les 
que posee dentro de esta compaña, por lo que sohcrta a esta Junta la 
«utorización prevista en el art 113 de la Ley de Compañías 
Con el voto favorable de la unamndad de los seryos, se autoriza al señor 
ffiarco Ivan Aulla Erazo, para que realice la transferencia de participaciones 
cuya autorización ha soliertado 

  

4- El señor Carlos Marcelo Aulla Erazo expresa que desea transferir a favor 
de Milton Bernardo Cuadrado Latorre, echove participaciones de dos 
dolares de las que posee dentro de esta compañía por lo que solecrta a esta 
Junta la autorización prevista en el art 113 de la Ley de Compañías 
Con el voto favorable de la unantrardad de los socyos, se autoriza al señor 
£arlos Marcelo Aulla Erazo, para que realice la transferencia de 
porticipaciones cuya quterrzación ha solicitado 

$- La señora De Lourdes Noemw Rosero Arevalo expresa que desea 
iransferir a favor de Milton Bernardo Cuadrado Latorre, una participación 
de dos dólares que posez dentro de esta compañía por lo que sohcrta a 
esta Junta la autorización prevista en el art 113 de la Ley de Compañías, 

£on el voto favorable de la unamimidad de los s0cros, se gutoriza a la 
señora De Lourdes Noeny Rosero Arevalo, para que, realice la transferencia 
de participacion cuya autorización ha soltcitado,



  

  

Una vez agotado el orden del día se concede uy veceso para lo 
redacción del acta, luzgo de lo cual, siendo los wece horas ene, Mnuroz, 

  

  

se remstala la sesión se de lectura at acta y se (6 aprueba firmando pare 
constancia y validez los asisreres - 

  

     
cz La Gn iS 2 

a 
PT o 

lez 

E, 
E Pr 

oso/22905 md CERTIFICACIÓN Las copas folostáucas que preceden son tl reproducción del acta que repasan 
losarrhiwos de la Compañía KLOLOGICO IRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES. 
ECOTURISA IA. LTDA Lo certifico fuobamba a 21 de Marzo del 2042. 
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DESIGNACION DE ADMINISTRADOR Y 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGAN 

CARLOS OCTAVIO AULLA AULLA 

CARLOS MARCELO AULLA ERAZO, 

EDISON ALBERTO AULLA ERAZO Y 

WASHINGTON JOEL AULLA ERAZO 

A FAVOR DE



$ 

» 

o 

MARCO IVAN AULLA ERAZO 

  

En el Cantón Guano, Provmeia de Chimborazo, Republica del 

Ecuador el día de hoy JUEVES TREINTA Y UNO DE MAYO DEL. 

DOS MIL DOCE ante mi Doctor Ricardo Lopez Vinueza Notario 

Público de este Canton comparecen por una parte CARLOS 

OCTAVIO AULLA AULLA de estado emi vudo CARLOS 

MARCEL O AULLA ERAZO de estada cul casado actualmente 

can disolución de la sociedao conyugal, EDISON ALBERTO 

AULLA ERAZO, de estado cual casado y WASHINSTON JOEL 

AULLA ERAZO, de estado civil casado y por otra parte MARCO 

IVAN AULLA ERAZO, de estado umi casado Los 

comparecientes declaran ser ecuatonanos, mayores de edad 

habiles e idoneos para contratar y obligarse, domallados en la 

Ciudad de Riobamba ocastonalmente de wransito par el Canton 

Guano portadores de sus respectivas cédulas, a quienes de 

conccerles doy Fe, y dicen Que tenen a bien que se eleve a 

escritura pública el comtentdo as la minuta que me presentan, 

cuyo tenor hiteral es el siguierte SEÑOR NOTARIO En el 

Registro de Escrturas Públicas a su cargo sirvase Incorporar 

una al tenor de las siguientes etansulas CLAUSULA PRIMERA. 

COMPARESIENTES C.omorrecen al otorgarmenta y suscripcion



20 

2 

22 

de la presente ssenture por una parte CARLOS OCTAVIO 

AULLA AULLA, as estado us: CARLOS: CELO 

AULLA ERAZO de estada, Civ] asado fe 

  

   

  

ERAZO de estado oil casado y WASHING NE 

ERAZO, de estado civil casado, y por otra parte Há, IVAN 

AULLA ERAZO de estado cil casado Todos mayores de 

edad ecuatorianos, domiciliados en la Ciudad de Riobamba 

ocasionalmente de transito por el Canton Guano legalmente 

cavaces para contratar y contraer obligaciones CLAUSULA 

SEGUNDA - ANTECEDENTES 2 1 - La señora Luz Mana Erazo 

Cuadrado, fue poseedora de una participacion de dos dolares de 

los Estados Unidos de Noreamenca on el Capita! social de la 

Compara ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS 

AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA L.TDA-22 Alfallscumiento 

dela señora Luz Mana Erazo Cuadrado harr quedado como sus 

únicos herederos sus hijos Carlos Marcelo, Marco Ivan Ediscn 

Alberto y Washington Joel Aulla Erazo y como tonyuge 

sobreviente Carlos Octavo Aulla Aulla segun el acta de 

posesion efectiva celebrada el vemtcinco de Febrero del dos mul 

ocho ante ol Doctor Italo Bedran Riofnno. Notario Sepíimo del 

Ganten Riobamba" e nsonta con fecha venidos de Julo detlos 

mlocho TERCERA - DESIGNECION DE ADMINISTRADOR



y 

Cor los antecedentes anórados las comparecientes designan al 

señor MARCO IVAN AULLA ERAZO, poltador de fa cedula de 

clunadanta número QE0209053-2 coña ADMINISTRADOR con 

las mas amphas Tacullages rebpicad? a la mencionada 

partupacion intervenga en las Jurltas Gensiatas Orámanas 

Extraordinanas y/o Universales con voz Y voto, y poder de 

decision CUARTA PODER ESPTCHAL Los comparecientes por 

este mismo instumento confieren PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente a favor del señor MARCO IVAN AULLA ERAZO 

portador de la cedula de ciudadanta numero OSO209054-2 para 

que transfiera a favor del señor Carlos Octavo Aulla Aulla ya sea 

mediante cesión adjudicacian o cualquier otra forma legalerrite 

permitida. tanto la partorpacion que e pertenecio a quien en vida 

ue señora Luz Mana Erazo Cuadrado contos gananciales que 

le corresponden a la misma respecto 3 las cuarenta 

participaciones que posee el conyige sobrevmente sem Gartos. 

Octavia Aula Aula en la Comparta ECOLOGICO TRANSPORTE 

URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA 

LTDA, Los poterdantes facultan al mandatario para que realice. 

tos tramles judiciales, Notanales y/o extrajudiciales así como 

para que firme las escnturas publicas y mas documentos publicos 

aprwados que guardeh relacion con el fiel cumplimiento de este 

mandato Usted señor Notano agregar lus aemas
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aceptan en tonos y cada una de sus parte! ost 
asta fimacic- por el doc lor Jorge Sampedro con majácula 
profoonal 06 1985 1. para le celebración de la presente 
esemura se observaron los preceptos y requisito, previstos 
en la ley nutanal y leida que los 1ue a los comparecientes 
por mel noturto se ratiican y Írman conmigo en unidad 
de acto quedando incorvorada en el protocolo de esta 
notara de todo cuanto DOY FE 
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ON PODER GENERAL QUE OTORGA El: 

SR. ANGEL POLIVIO HERNANDEZ 

    

CORREA A FAVOR DEL. SR. MARCO ' : 

_ aa IMAN AULLA-ERAZO.- 

En el Cantón Guano, Provincia de Chimborazo, República del 

Ecuador; el día de hoy TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL CUATRO, ante mí, Doctor Ricardo López Vinueza, 

Notario Público de este Cantón, comparece: el señor ANGEL 

_POLIVIO HERNANDEZ CORREA, ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil divorciado, hábil e idóneo para contratar y 

obligarse, de ocupación mecánico, domiciliado en la Ciudad de 

Riobamba ocasionalmente de tránsito por el Cantón Guano, 

portador de sus respectivos documentos de identificación, a 

quien de conocerle doy Fe; y dice: Que tiene a bien que se eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, 

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una de 

la cual conste una de PODER GENERAL contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE:- Comparece 

el señor ANGEL POLIVIO HERNANDEZ CORREA, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil divorciado, hábil e idóneo para 

- contratar yobligarse; de ocupación mecánico, domiciliado en la 

Ciudad de Riobamba ocasionalmente de tránsito por el Cantón 
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11 
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20 

21 

Guano, con suficiente capacidad legal para contratar y obligarse 

por sí mismo, cobfiere PODER ESPECIAL amplio y suficiente a 

favor del señor MARCO IVÁN A ÚLLA ERAZO, portador de la 

  

  

cédula de ciudladaníá( Also “oso2o90s3a, para que a 

nombre y representación del poderdante que en representación 

del poderdante: a) Asista e intervenga con voz y voto, y con 

amplio poder de decisión, en las Juntas Generales Ordinarias, 

Extraordinarias y universales de socios de la compañía: 

ECOLOGICO _ TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS 

AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA. LTDA., y todo acto público o 

privado. - b) Para que ceda y transfiera a perpetuidad con todos 

los derechos que le son inherentes a favor de cualquier persona 

natural o jurídica, la: UNA PARTICIPACIÓN DE DOS DÓLARES 

DE_LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA que el 

poderdante posee en el Capital social de la compañía: 

ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO _ Y _ SERVICIOS 

AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA. LTDA., suscriba y presente los 

oficios y solicitudes necesarias para obtener de parte de la Junta 

la autorización para transferir la participación, e inclusive para 

que comparezca ante cualquier Notaría del País, en cualquier 

tiempo y firme la correspondiente escritura cde transferencia y 

--realice e intervenñgá en todas las gestiones y trámites necesarios 

para tales transferencias. - e) Para que represente al poderdante 

 



“ta 

en toda clase de trúmutos y gestrones ante las qutondades de 
trómsto, cqutoridades de Rentas y Superintenderda de 

Compañías, d) Para que sustituya total o parcsalmente este 

poder a favor de cualquier persona, - El poderdonte hace 

extensivas el mandatano las más armplos facultades para que 

realice trámites judiciales, extrayuciciales, notariales y/o 

ccmmistrativos, firme fa escritura y más documentos públicos e 

privados necesanos para perfeccionar la tramferencia de la 

UNA PARTICIPACIÓN de DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA que el poderdante posee en el 

Caprtol social de la Compañía ECOLOGICO TRANSPORTE 

URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA 

LTDA, y para el cabal cumplimiento de este mandato, de tal 

manera por ningún concepto podrá alegarse falta o suficiencia 

de poder, dándole al mimo el carácter de irrevocable- Hasta 

aquí la minuta. Usted señor Notano agregará la; sotemnidades 

necesanas para asegurar la perfecta validez de este acto- 

firmado) Doctor Jorge Ambal Sampedro, con matrícula 

profestonal dos ml quinientos del Colegio de abogados de 

Pidiincha- Hasta aquí la munuta fielmente transcrito, el 

compereciente hole suyos las estroulaciones constantes en la 

minuta mserto, la aprueba en todas sus partes y ratificándose en 

su contenido, la_deja elevada a esentura pública para gue



  

+ surta los efectos legales consiquientes- Leída que les fue ta 
v% + 

- presente escntura, integramente a los otorgantes por_mí el 

Notaro, se afirman, en su contenido y para constancia lo firman 

  

+ en Umdad de acto junto conralgo el Notario que doy fe.- 
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PODER GENERAL 

uz OroRGA 

EL SEÑAR CARLOS FREDY SAÑAY SIGUENCTA 

A FAVOR DEL 

SEÑOR MANCO UB AULLE LRAZO 

en el cantón Gueno Proviniis de Charborazo, Republica del Acuacor el día 

0S say OUTACE DE MARZO Dis, POS MII TIZS, ante mí , Docsor Bacardo Lopez Vamueza 

MoLurio Publico di este Catón comparece cl señor -6Rt0S PREOY SAM 

SIGIANCIA, ecuatoriano major dl edad de estado cavil casado nábil e 101 6o 

para “orLracar y obl.gazes, chofer profestcral, domcztrado en dos Estados 

Unidos de morecamérca ocastonalnenle ce tzánsito por el Cancón Guaro 

portador de Sum respectivos docimtrtos eL 1dentafacación a quien de 

conocerle day Fe y dies Quo tuene a bien que se cleve a escritura pública 

el co.tenico de la mienta que me presenta cupo Senor lameral e9cl 

exquierte SBÑOR MOTARIO sírvase fucorporar en GL Resorte de Epia 

púbLicas a si cargo «ua as la cual conste une de PODIP GENERIL contenido (=   

la, stguientes clágulas — PDIMIOD — COMPA TENIS = Copa ecu el soños 

CARLOS ENEV SAYAY SECUEMTA ecuatoriano rayor de edad de estado c10i4 

can hst_L e idóneo paa E rmantar y obligarse, chofer proLeszcnal 

dorue lado er Los Estacos Urzdos de no“Eceng11ca ocasotulmente de Erámsuto 

pur a Tala buano cor aL cient, cspacióaa “egal pera cu bretoz y oblagarse   

por sl uma COMLaSrS PADIR RAPECIAS omplar sa Ticnen Le a “auor el sector
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URBA 3 Y SERVICIOS ABTCUOTRLCES MOOTURISA CIA LIDA 3 Fox acto público 

oprivada lo 
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1áce exe   vas al mandalarzo Jua sas amplias fucultaces pura »10 188)_0% 

€ ambtes Judicanlos extramudictolas morariades y o admanastostiras Eme 

La esmtarura Y más Soren 
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señor Notario me sercitu agrefar las deeás cléuenles de estilo y los 

dncumentos — babalatantes refersdos eo esta sinuta y los que feran 

necesarzos para la plens valiser de poto vstrituco fiimado) Doctor Juen 

Vssarreal, cue matricula profesional nóera doscientos cuarenta y eunco 

del Colegas sie Abagados del Chimborazo. Haste aque la minuta fieleente 

benaerita Los cosparectentes hacen suyas las estipulaciones constantes en 

SES   ta ls spructan en todas sos pertes y ratrfacindose en su 

contenalo, 12 dojee olurada a escritura pública para que surta los efectos 

  legales consiguientes. Lorén que los ton la presente escritura, 

antegra: mie a los otosgantes por si el Notario, se afirmen, se ratifican   

ensu contenido v Tiresn conmgo on enidad de acta: de todh lo cual doy 

  ir. 
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ESCRITURA NUMERO 2013 06 07 01 PO0US11 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN El CAPITAL 

SOCIAL DE ECOLÓGICO TRANSPORTE URBANO Y 

SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA LIDAÍ-QUE, 42 

OTORGAN EL SEÑOR CARLOS MARCELO AULLA shAzo 
Y LA SEÑORA DE LOURDES NOEMI ROSERO AREVALO , 

A FAVOR DEL 

SR MILTON BERNARDO CUADRADO LATORRE.- 

En el Canton Guono Provmncia de Chimborazo Republica del 
Ecuador el dia de hoy VIERNES VEINTIDOS DE MARZO DEL DOS 
MIL TRECE ante mí Doctor Ricardo López Ynueza Nolano 
Publico de este Canton comparecen poruna parte alsoñar 
CARLOS MARCELO AULLA ERAZO de estado el erisao con 
cisolucion de la sociedad conyugal conforme consta del 
documento que se acompaña y la señora DE LOURDES NOEMI 
ROSERO AREVALO de estado civil divorciada y porotra parte 
el señor MILTON BERNARDO CUADRADO LATORRE de estado 
eml casado Los comparecientes dectaran ser ecuatonanos 
mayores de edad habiles eidoneos para contratar y obligarse 
domicilados en la Ciudad de Riobamba ocasionalmente de 
transito por el Canton Guano. portadores de sus respectivas 
cédulas a quienes de conocerles doy Fe y dicen Que tienen a 
bién que se eleve a escntura publica el contenido de la minuta 
que me presentan Cuyo tenor literal es el siguiente SEÑOR 

NOTARIO En el Registro de Esenfuros PÚblicos 0 3u LOgu srvase 
incorporar una cue contenga el acto secisiano de 
TRANSFERENCIA DÉ PARTICIPACIONES on al capifal social de 

ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES 
ECOIURISA CIA LIDA de conformidad con las siguientes



clawsulas CLAUSULA PRIMERA COMA 
al otorgamiento y suscagción y 
calidad de CEDENTES poryyría, parte el señor CARLOS 
MARCELO AULLA ERAZO defgstado civil gasado con disolución 

dela sociedad conyugal confómic consta del documento que 
se orompaña y la señora DE LOURDES NOEMI ROSERO 
AREVALO de estado cil divorciada y por otra pare en 
calidad de CESIONARIO sl señor MILION BERNARDO 
CUADRADO LATORRE de estado civl casado Todos mayores 

CIENTES Comparecen    

    

a presente escuivro en 

de edad ecuatorianos de estado cial casados domiciliados en 
la Ciudad de Riobamba ocasionalmente de transto por el 
Canlon Guano legalmente capaces para contratar y contaer 
obligaciones CLAUSULA SEGUNDA — ANTECEDENTES MO 
Mediante esentura publica celebrada el siste de Noviembre del 
dos mi uno ante el Notano Publico del canton Ferpe señor 
Jorge Entque Villa e insenta en el Regístto Mercantil del 
Camion Rebamba con el numero 377 de vemtiscte de 
Noviembre del dos mil mo se constituyó lu compañia de 
responsabilidad limitada ECOLÓGICO TRANSPORTE URBANO Y 

SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA LIDA con domicilo. 
pancipal en esta Ciudad y Canton Riobamba DOS- Fl 
cerente señor CARLOS MARCELO AULLA ERAZO en la 
actualidad es propietario de noventa ystete participaciones det 
valor de dos dolares de los Estados Unidos cada una en el 
capitalsocial de l compañia todas ellos adquidas en estado 
cu de casero mon disolución de la sociedad conyugal tanto 
por la escntura de"constilucion de la compania como por las 

   adauisciones al señor Edison Alberto Alla Erazo y dl señor 
veasington Joel Aulla Frezo. mediante esunturas celebradas el



." 

dos de Jullo del dos mi doce ante el na Ao del 
Conten Guano Dortur Ricardo Lopez Vinuezá Jégalmente 
inscritas con fecha uno de agosto del dos mil doce TRES La 
señora De Lourdes Noem Rosero Arevalo 'es dúeña y propietana 
de imo participacion del valor de dos dolares de los Estados 
Unidas en el capital social de la compañía adquinda ot señor 
Wastinglon Joel Aullo Erazo. mediante esentura celebrada el 
trece de Noviembre del dos mil dos ante el entonces Notario 
Publico del Canton Penipo senor Jorge Ennque Villa emsenta et 
catorce de Noviembre del dos ral dos CUATRO La Junla 
General de Socios de la compañía realizada el tres de Febrero 
del dos mi trece AUTORIZO al señor CARLOS MARCELO AULLA 
ERALO para que cedo y timnnera ocho porripaciones del 
valor dle dos dolares de los Estados Unides de Amenca cada 
una de las que ene en el capital social de la compaña a 

tavor det señor MILTON BERNARDO CUADRADO LATORRE on los 
terminos que constan en elactarespeciva dela Junta General 
Unwersal de Socios la misma que se agrega camo documento 
habiilonte— QUINTO Lo Junla General de Socios de la 
compañía realizada el tres de Febrero del dos ml trece 
AUTORIZO a la señora DE LOURDES NEOMI ROSERO AREVALO 
para que ceda y hansiiera la una participacion uel valor de dos 
dolares de los Estades Unidos de America, que tiene en el 
capital social de la compania a favor del señor MILTON 
BERNARDO CUADRADO LATORRE en los terminos que constar 
enel acta respectiva dela Junta Genera" Universal de Socios la 
misma que se agrega como documento habilitonte 1ERCERA 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Con los antecodontes 
expuestos los comparcolentes en las colidados invocados



” 

proceden a suscriba presente escajófd de TRANSFERENCIA DE 
PAMOIPACIONES en ol capital, Socál de ECMOGICO 
TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUTÓMOTRICES ECOTURISA, 
CIA LTDA de conformidad cof los ¿ferminos que a 

continuacion se expresan PRIMERO --Translerenciós Por el 
presente mstrumenta Elseñor CARLOS MARCEI O ALILLA ERAZO 
cede y transfiere a perpetuidad con todos los derechos que le 
sonunherentes echo porcipaciones del valor de dos dolares de 
los Estados Unidos de Amenca cada una ele las que liene on el 
capital social de la compañia u favor del señor MILTON 
BERNARDO CUADRADO LATORRE v la señora DE LOURDES 
NOEMIROSERO AREVALO cede y transhere a perpetuidad con 
todas los derechos que le son inherentes una participacion del 
valor de dos dolares de fos Estados Umdus de América que 
tiene en el capital social de la compañía a favor del señor 
MILTON BERNARDO CUADRADO LATORRE - SEGUNDO - PRECIO 
Elprecio que el cesonona paga es el de DOS DOLARES Dt LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 200) POR CADA UNA DELAS 
PARTICIPACIONES que se transhero esto es dieciocho dólares de 
los Estados Unidos dle Amonco [$ 18 an) prigo que se etecius 
en moneda de cuño legal y u entera salsfacción de los 
tedemes quienes expresamente manifiestas haberlos rectbrdo 
sazon por la que renuncian a cualquier reclamo actual o futuro 
por este conesplo  TERCERO- ACEPTACION= Los 
comparecientes tanto co dentes cuanto cestonano aceptan 
expresamente la presente transacción en todas sus partes por 
convenir asus intereses CUARTO ANOTACIÓN En virtud do la 
aceptacion anotado ontenorimente legalizada la prosente 
escmura se procedera a lo anotación correspondiente en el
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libro de socios y participaciones de la compañia asi como 

tambien en sentar razon del conter: do mismo tanto en la 

Notana donde reposa el POD 4 “onstitución cuanto en 

el Registro Mercantk del íÚcañton” Riobamba todo de 
conformidad con lo ebspuesto en el ariiculo ciento trece de la 

Ley Compañias gente 26 procedera ds memo ala emision de. 
los certificados de aportación correspondiente a los cesionanos 
premwo anulación del que se otorgo a favor del cedente 
CLAUSULA CUARTA La cuanta de la presente escntura 

asciende al valor de las paricipaciones transtendos esto es 

alieciocho dolares de los Estados Unidos de Americo ($ 18 00) 
Usted senor Notano agregar las dernas tormalidades de estilo 

pora la periecta validez y firmeza de este documento que es 

elevado a escritura publica Hasta aquí la minuta que junto con 

tos documentos anexos y habilitantes que se Incorpora queda 
elevada y escritura publica con todo el valor legal y que los 
comparecientes aceptan en todas y cada Una de sus partes 

minuta que esta himado por el doclor Jose Huaraca con 
matacula profesonal numero quinientos cuarenta y nueve del 
Colegio de abogados de Chimborazo para la celebracion de 
la presente escntura se observaron los preceptos y requistos 
previstos en la ley notanal y lexda que les fuera los 
comparecientes por mi el notano serafifican y firman cenmigo 
en unidad de acto quedango incorporada en el protocolo de 
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Se otorgo ante mí y en su testimonio confiero esta TFRCERA 
COPIA, sellada, signada y firmada en la ciudad de Guano, a 
los vemte y dos, das del mes de Marzo del año dos tul rece 

   ar 
3, $ euro dios Viera 

NOTAR PRENDER CANTOR OLA 
     

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda serlo el Documento que antecede en elas) rapstro(s) de: 
MFRCANTIL con el No, 1034 * 
SF 1OMO NOTA AL MARGEN -Anotado bajo el Nu 5267 del Repertorio 
«Riobamba, a 25 de Juno del 2013 

    
arronano ron 
INSCRITO TOR. 7



RAZON - Siento como tal al margen de la escrtura matnz que los señares 
MARCELO AULLA ERAZO Y DE LOURDES NOEMI ROSERO AREVALO cede 
y transfieren ocho y Una participacion respectivamente a favor de MILTON 
BERNARDO CUADRADO LATORRE de las que tenen en el capital social de la 
Compañía de Responsabilidad Ltda. mediante escntura publica celebrada el 
vemtdos de marzo del das mil trece, ante el doctor Ricardo López. Notano 
Público del canton Guano Pempe alos dieciocho dias del mes de ati del dos 
miltrece 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES 
ECOTURISA CIA LTDA 
En la Ciudad de Riobamba a los tres dias del mes de Febres o del dos il 
trece a las 1190 en el local ubicado en el inmueble identificado con el 
No 28 de la Mz “D” intersección pasaje (referencia a 1 cuadra de la 
plaza de luerbas) en esta Ciudad de Riobamba se reúnen los socios de la 
Compañía ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS 
AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA LTDA 

Carlos Octavio Aulla Aullo por sus propios derechos con cuarenta 
participaciones de dos dólares cada una 
Carlos Marcelo Aulla Erazo por sus propios derechos, con noventa y siete 
participaciones de des dólares cada una, Marco Iván Aulla Erazo por sus 
propios derechos con treinta y nueve participaciones de dos dolares cada 

una a 

Cárlos Fredy Sañay Siguencra con una participación de dos dólares 
(Representado en este acto por su mandatario señor Marco Iván Aulla 

Erazo según el poder que se acompaña) 

Tarjelia Violeta Vllacrés Benalcózar por sus propios derechas "con una 
participacion de dos dólares 

De Lourdes Noemu Rosero Arevalo por sus propios derechos con una 
participación de dos dólares 

Luss Heriberto Pagyay Tenemaza por sus propios derechos con una 
participación de dos délares 

Ángel Polivto Hernández Correa, con una participacion de dos dólares 
(Representado en este acto por su mandatario señor Marco Iván Aulla 
Erozo, según el póder que se acompaña) 

Además Marco Ivan Aulla Erazo como administrador designado por 
los señores Carlos Octavio Aulla Aulla Carlos Marcelo Aulla Erazo 
Edison Alberto Aula Erazo y Washington Joel Aulla Erazo respecto e la una



pariopución de dos dálares que poscía en la Compañía quien en vida fue 
señora Luz María Erazo Cuadrado 

Carlos Alberto Jácome Montufar, por sus propias derechos, con nueve 
participaciones de dos dólares cada una , 

forquis Amburgo Remoso Goyes por sus propioS derechos con nueve 
participaciones de dos dólares cada una 

Dando un total de doscientos participaciones de dos dólares de los 
Estados Urudos de Norteamerica, cada una. 

Las cuales en conjunto representan el ciento por ciento del capital 
social de la compañía razón por la que fundamentados en 
los dispuesto en los arhculos 119 y 238 de la Ley de Compañías, acuerdan en 
consteturse en sesión de Junta General Unwersal de secios pura lo que 
previamente aprueban conocer y resolver el siguiente orden del día 

Úntco punto 

ALITORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES Bajo la 
presidencia de su tula" De Lourdes Noemí Rosero Arévalo y actuando 
como secretaria la Gerente General señora Tarjella Violeta Villacrés 
Benalcázar Se mstala la sesión y Se posa u tratarse el orden del día 
aprobado 

AUTORIZACIÓNPARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 
1- El señor Marco Iván Aulla Erazo expresa el deseo de su mandante. 
señor Fredy Sañay Siguencia, de transferir a favor de Coria Verómco 
Aulla Villacrés la una participacion de dos, dólares que posee dentro de 
esta compañía, por lo que solicita a esta Junta la autorización 
premsta en el art 113 de la Ley de Companías 
Con el voto favorable de la unanimudad de los socios, se autoriza para 

que realice lg transferencia de participación cuya autorizacion ha 
solicitado



2. El señor Marca Xván sulla Eraso, expreso el deseo de su mendanre 
or Ángel Polono Hernández Correa de transfer a favor de Carla 

Verónica Aulla Villares la uno porticipación de dos dólares que poses 
deniro de esta compañía por lo que solicría a esta Junta la autorización 
prevista en el art 113 de la Ley de Compañías >, - 
£on el voto favorable de lo unanimidad de los socios, sé autoriza para 
gue realice la trensfecencic de participación cuya autorización ha 
solicitado 

      

3- El señor Marco Iván Aulla Erazo expresa que desea tronsferw a favar de 
José Luis Jacome Guevara nueve participaciones de dos dólares de les 
que posee dentro de esta compaña, por lo que sohcrta a esta Junta la 
«utorización prevista en el art 113 de la Ley de Compañías 
Con el voto favorable de la unamndad de los seryos, se autoriza al señor 
ffiarco Ivan Aulla Erazo, para que realice la transferencia de participaciones 
cuya autorización ha soliertado 

  

4- El señor Carlos Marcelo Aulla Erazo expresa que desea transferir a favor 
de Milton Bernardo Cuadrado Latorre, echove participaciones de dos 
dolares de las que posee dentro de esta compañía por lo que solecrta a esta 
Junta la autorización prevista en el art 113 de la Ley de Compañías 
Con el voto favorable de la unantrardad de los socyos, se autoriza al señor 
£arlos Marcelo Aulla Erazo, para que realice la transferencia de 
porticipaciones cuya quterrzación ha solicitado 

$- La señora De Lourdes Noemw Rosero Arevalo expresa que desea 
iransferir a favor de Milton Bernardo Cuadrado Latorre, una participación 
de dos dólares que posez dentro de esta compañía por lo que sohcrta a 
esta Junta la autorización prevista en el art 113 de la Ley de Compañías, 

£on el voto favorable de la unamimidad de los s0cros, se gutoriza a la 
señora De Lourdes Noeny Rosero Arevalo, para que, realice la transferencia 
de participacion cuya autorización ha soltcitado,



  

  

Una vez agotado el orden del día se concede uy veceso para lo 
redacción del acta, luzgo de lo cual, siendo los wece horas ene, Mnuroz, 

  

  

se remstala la sesión se de lectura at acta y se (6 aprueba firmando pare 
constancia y validez los asisreres - 
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oso/22905 md CERTIFICACIÓN Las copas folostáucas que preceden son tl reproducción del acta que repasan 
losarrhiwos de la Compañía KLOLOGICO IRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES. 
ECOTURISA IA. LTDA Lo certifico fuobamba a 21 de Marzo del 2042. 
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DESIGNACION DE ADMINISTRADOR Y 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGAN 

CARLOS OCTAVIO AULLA AULLA 

CARLOS MARCELO AULLA ERAZO, 

EDISON ALBERTO AULLA ERAZO Y 

WASHINGTON JOEL AULLA ERAZO 

A FAVOR DE



$ 

» 

o 

MARCO IVAN AULLA ERAZO 

  

En el Cantón Guano, Provmeia de Chimborazo, Republica del 

Ecuador el día de hoy JUEVES TREINTA Y UNO DE MAYO DEL. 

DOS MIL DOCE ante mi Doctor Ricardo Lopez Vinueza Notario 

Público de este Canton comparecen por una parte CARLOS 

OCTAVIO AULLA AULLA de estado emi vudo CARLOS 

MARCEL O AULLA ERAZO de estada cul casado actualmente 

can disolución de la sociedao conyugal, EDISON ALBERTO 

AULLA ERAZO, de estado cual casado y WASHINSTON JOEL 

AULLA ERAZO, de estado civil casado y por otra parte MARCO 

IVAN AULLA ERAZO, de estado umi casado Los 

comparecientes declaran ser ecuatonanos, mayores de edad 

habiles e idoneos para contratar y obligarse, domallados en la 

Ciudad de Riobamba ocastonalmente de wransito par el Canton 

Guano portadores de sus respectivas cédulas, a quienes de 

conccerles doy Fe, y dicen Que tenen a bien que se eleve a 

escritura pública el comtentdo as la minuta que me presentan, 

cuyo tenor hiteral es el siguierte SEÑOR NOTARIO En el 

Registro de Escrturas Públicas a su cargo sirvase Incorporar 

una al tenor de las siguientes etansulas CLAUSULA PRIMERA. 

COMPARESIENTES C.omorrecen al otorgarmenta y suscripcion



20 

2 

22 

de la presente ssenture por una parte CARLOS OCTAVIO 

AULLA AULLA, as estado us: CARLOS: CELO 

AULLA ERAZO de estada, Civ] asado fe 

  

   

  

ERAZO de estado oil casado y WASHING NE 

ERAZO, de estado civil casado, y por otra parte Há, IVAN 

AULLA ERAZO de estado cil casado Todos mayores de 

edad ecuatorianos, domiciliados en la Ciudad de Riobamba 

ocasionalmente de transito por el Canton Guano legalmente 

cavaces para contratar y contraer obligaciones CLAUSULA 

SEGUNDA - ANTECEDENTES 2 1 - La señora Luz Mana Erazo 

Cuadrado, fue poseedora de una participacion de dos dolares de 

los Estados Unidos de Noreamenca on el Capita! social de la 

Compara ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS 

AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA L.TDA-22 Alfallscumiento 

dela señora Luz Mana Erazo Cuadrado harr quedado como sus 

únicos herederos sus hijos Carlos Marcelo, Marco Ivan Ediscn 

Alberto y Washington Joel Aulla Erazo y como tonyuge 

sobreviente Carlos Octavo Aulla Aulla segun el acta de 

posesion efectiva celebrada el vemtcinco de Febrero del dos mul 

ocho ante ol Doctor Italo Bedran Riofnno. Notario Sepíimo del 

Ganten Riobamba" e nsonta con fecha venidos de Julo detlos 

mlocho TERCERA - DESIGNECION DE ADMINISTRADOR



y 

Cor los antecedentes anórados las comparecientes designan al 

señor MARCO IVAN AULLA ERAZO, poltador de fa cedula de 

clunadanta número QE0209053-2 coña ADMINISTRADOR con 

las mas amphas Tacullages rebpicad? a la mencionada 

partupacion intervenga en las Jurltas Gensiatas Orámanas 

Extraordinanas y/o Universales con voz Y voto, y poder de 

decision CUARTA PODER ESPTCHAL Los comparecientes por 

este mismo instumento confieren PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente a favor del señor MARCO IVAN AULLA ERAZO 

portador de la cedula de ciudadanta numero OSO209054-2 para 

que transfiera a favor del señor Carlos Octavo Aulla Aulla ya sea 

mediante cesión adjudicacian o cualquier otra forma legalerrite 

permitida. tanto la partorpacion que e pertenecio a quien en vida 

ue señora Luz Mana Erazo Cuadrado contos gananciales que 

le corresponden a la misma respecto 3 las cuarenta 

participaciones que posee el conyige sobrevmente sem Gartos. 

Octavia Aula Aula en la Comparta ECOLOGICO TRANSPORTE 

URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA 

LTDA, Los poterdantes facultan al mandatario para que realice. 

tos tramles judiciales, Notanales y/o extrajudiciales así como 

para que firme las escnturas publicas y mas documentos publicos 

aprwados que guardeh relacion con el fiel cumplimiento de este 

mandato Usted señor Notano agregar lus aemas
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aceptan en tonos y cada una de sus parte! ost 
asta fimacic- por el doc lor Jorge Sampedro con majácula 
profoonal 06 1985 1. para le celebración de la presente 
esemura se observaron los preceptos y requisito, previstos 
en la ley nutanal y leida que los 1ue a los comparecientes 
por mel noturto se ratiican y Írman conmigo en unidad 
de acto quedando incorvorada en el protocolo de esta 
notara de todo cuanto DOY FE 
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ON PODER GENERAL QUE OTORGA El: 

SR. ANGEL POLIVIO HERNANDEZ 

    

CORREA A FAVOR DEL. SR. MARCO ' : 

_ aa IMAN AULLA-ERAZO.- 

En el Cantón Guano, Provincia de Chimborazo, República del 

Ecuador; el día de hoy TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL CUATRO, ante mí, Doctor Ricardo López Vinueza, 

Notario Público de este Cantón, comparece: el señor ANGEL 

_POLIVIO HERNANDEZ CORREA, ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil divorciado, hábil e idóneo para contratar y 

obligarse, de ocupación mecánico, domiciliado en la Ciudad de 

Riobamba ocasionalmente de tránsito por el Cantón Guano, 

portador de sus respectivos documentos de identificación, a 

quien de conocerle doy Fe; y dice: Que tiene a bien que se eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, 

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una de 

la cual conste una de PODER GENERAL contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE:- Comparece 

el señor ANGEL POLIVIO HERNANDEZ CORREA, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil divorciado, hábil e idóneo para 

- contratar yobligarse; de ocupación mecánico, domiciliado en la 

Ciudad de Riobamba ocasionalmente de tránsito por el Cantón 
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Guano, con suficiente capacidad legal para contratar y obligarse 

por sí mismo, cobfiere PODER ESPECIAL amplio y suficiente a 

favor del señor MARCO IVÁN A ÚLLA ERAZO, portador de la 

  

  

cédula de ciudladaníá( Also “oso2o90s3a, para que a 

nombre y representación del poderdante que en representación 

del poderdante: a) Asista e intervenga con voz y voto, y con 

amplio poder de decisión, en las Juntas Generales Ordinarias, 

Extraordinarias y universales de socios de la compañía: 

ECOLOGICO _ TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS 

AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA. LTDA., y todo acto público o 

privado. - b) Para que ceda y transfiera a perpetuidad con todos 

los derechos que le son inherentes a favor de cualquier persona 

natural o jurídica, la: UNA PARTICIPACIÓN DE DOS DÓLARES 

DE_LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA que el 

poderdante posee en el Capital social de la compañía: 

ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO _ Y _ SERVICIOS 

AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA. LTDA., suscriba y presente los 

oficios y solicitudes necesarias para obtener de parte de la Junta 

la autorización para transferir la participación, e inclusive para 

que comparezca ante cualquier Notaría del País, en cualquier 

tiempo y firme la correspondiente escritura cde transferencia y 

--realice e intervenñgá en todas las gestiones y trámites necesarios 

para tales transferencias. - e) Para que represente al poderdante 

 



“ta 

en toda clase de trúmutos y gestrones ante las qutondades de 
trómsto, cqutoridades de Rentas y Superintenderda de 

Compañías, d) Para que sustituya total o parcsalmente este 

poder a favor de cualquier persona, - El poderdonte hace 

extensivas el mandatano las más armplos facultades para que 

realice trámites judiciales, extrayuciciales, notariales y/o 

ccmmistrativos, firme fa escritura y más documentos públicos e 

privados necesanos para perfeccionar la tramferencia de la 

UNA PARTICIPACIÓN de DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA que el poderdante posee en el 

Caprtol social de la Compañía ECOLOGICO TRANSPORTE 

URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA 

LTDA, y para el cabal cumplimiento de este mandato, de tal 

manera por ningún concepto podrá alegarse falta o suficiencia 

de poder, dándole al mimo el carácter de irrevocable- Hasta 

aquí la minuta. Usted señor Notano agregará la; sotemnidades 

necesanas para asegurar la perfecta validez de este acto- 

firmado) Doctor Jorge Ambal Sampedro, con matrícula 

profestonal dos ml quinientos del Colegio de abogados de 

Pidiincha- Hasta aquí la munuta fielmente transcrito, el 

compereciente hole suyos las estroulaciones constantes en la 

minuta mserto, la aprueba en todas sus partes y ratificándose en 

su contenido, la_deja elevada a esentura pública para gue



  

+ surta los efectos legales consiquientes- Leída que les fue ta 
v% + 

- presente escntura, integramente a los otorgantes por_mí el 

Notaro, se afirman, en su contenido y para constancia lo firman 

  

+ en Umdad de acto junto conralgo el Notario que doy fe.- 
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> Dr-Ricardo López Vinuez: 

- Notario Público. 
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PODER GENERAL 

uz OroRGA 

EL SEÑAR CARLOS FREDY SAÑAY SIGUENCTA 

A FAVOR DEL 

SEÑOR MANCO UB AULLE LRAZO 

en el cantón Gueno Proviniis de Charborazo, Republica del Acuacor el día 

0S say OUTACE DE MARZO Dis, POS MII TIZS, ante mí , Docsor Bacardo Lopez Vamueza 

MoLurio Publico di este Catón comparece cl señor -6Rt0S PREOY SAM 

SIGIANCIA, ecuatoriano major dl edad de estado cavil casado nábil e 101 6o 

para “orLracar y obl.gazes, chofer profestcral, domcztrado en dos Estados 

Unidos de morecamérca ocastonalnenle ce tzánsito por el Cancón Guaro 

portador de Sum respectivos docimtrtos eL 1dentafacación a quien de 

conocerle day Fe y dies Quo tuene a bien que se cleve a escritura pública 

el co.tenico de la mienta que me presenta cupo Senor lameral e9cl 

exquierte SBÑOR MOTARIO sírvase fucorporar en GL Resorte de Epia 

púbLicas a si cargo «ua as la cual conste une de PODIP GENERIL contenido (=   

la, stguientes clágulas — PDIMIOD — COMPA TENIS = Copa ecu el soños 

CARLOS ENEV SAYAY SECUEMTA ecuatoriano rayor de edad de estado c10i4 

can hst_L e idóneo paa E rmantar y obligarse, chofer proLeszcnal 

dorue lado er Los Estacos Urzdos de no“Eceng11ca ocasotulmente de Erámsuto 

pur a Tala buano cor aL cient, cspacióaa “egal pera cu bretoz y oblagarse   

por sl uma COMLaSrS PADIR RAPECIAS omplar sa Ticnen Le a “auor el sector
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y usta y con amplao poder de cegisión, et las Juntas Cengesles Grdsns 1as 

Extrao”ds raras y Oniuersalon a socios de la compañía EUOLOGICO ISANSTORTE 

URBA 3 Y SERVICIOS ABTCUOTRLCES MOOTURISA CIA LIDA 3 Fox acto público 

oprivada lo 

  

-2 que ceaa y ExanséTe. a a Dospermidad con todos Lo. deractos 

Sue de sm amicrences a Lavor de cuniguicr persona Ja UNA PARALETEACIÓN de 

LOS DÓLARES 13 50s LOTIDOS UNIDOS DE NOPTESS 

  

FICA que £l poderagnte pose 

er el optal socuxlo le ramparta EGOLO 1D TRINSEIRLA URBANO < SAR IICTAS 

AUSONOPHICES BCONIBISA CÍA LTOR— sisotiba oe 

  

  icrtnass nocesasias pere obtener 00 parte le la Jupta ls sutarjzs- 

    

Semtsteriz lo pertícipución e inclasive para que Comparenca ance cualaniez 

norarta del Pass ar caalguier Taempe > Flame de correspondiente e ctatura 

le sanslerercao y realicé e —oLera   ¡e 00 tota: Las gestiones y Lrámites 

  cabrio pare taL9s Frac Lecencias - cl Para qua cegtesonte al sodezdante 

at elust de tumltos y gesrioues anta las “urosrduass de reóustio   

autores aa di Rentas 7 Dopersutentemza de Corpanóas 0) Para que gust Fuya 

Letelo   osplmente esto potser a Éxvor de emedgraet puesona El poderda ta 

1áce exe   vas al mandalarzo Jua sas amplias fucultaces pura »10 188)_0% 

€ ambtes Judicanlos extramudictolas morariades y o admanastostiras Eme 

La esmtarura Y más Soren 

  

publcon 0 privados necasarzos para 

perfemcionar le Erenstececcia de la GUA MSTICIFA_ZÓN ae DOS DOLRES DE 10% 

ESTAS UNID:    -E UOPTREMÉNICA que (] poder Lsote ¿ose e 62 Caparal en sul 

  

ue la Compañia ECOLOGICO TRSUIPORDA úIRNAIO Y IEPLECTO MUTOYOLAN E 

ECMRURITA CIA WIR, BaPn el <aal claplicianto ae este ardato de tul 

  

darera qué qO2 MASZOn CONOLprO VUdrí alega se FRLEA O 105Ur_CIONrAs de pages 

OS



      

señor Notario me sercitu agrefar las deeás cléuenles de estilo y los 

dncumentos — babalatantes refersdos eo esta sinuta y los que feran 

necesarzos para la plens valiser de poto vstrituco fiimado) Doctor Juen 

Vssarreal, cue matricula profesional nóera doscientos cuarenta y eunco 

del Colegas sie Abagados del Chimborazo. Haste aque la minuta fieleente 

benaerita Los cosparectentes hacen suyas las estipulaciones constantes en 

SES   ta ls spructan en todas sos pertes y ratrfacindose en su 

contenalo, 12 dojee olurada a escritura pública para que surta los efectos 

  legales consiguientes. Lorén que los ton la presente escritura, 

antegra: mie a los otosgantes por si el Notario, se afirmen, se ratifican   

ensu contenido v Tiresn conmgo on enidad de acta: de todh lo cual doy 

  ir. 
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   ce torsá ente ml y onfe as ello eoriors e osa 
FET ERA JOPIA, rellega, earasdo y   araede sn la 
edvaó1 -e mano, + Lor orini dns del mos de 
sra de añada 

  


